
Santiago, dos de diciembre de dos mil veintid s. ó

VISTOS:

En este procedimiento sumario seguido ante el Juzgado de Letras de 

Puerto Varas bajo el rol C-1479-2017, caratulado Klein Munzenmayer Lotty“  

Lidia  y  otros  con  Tapia  Vidal  Nancy  Sonia ,  por  sentencia  de  fecha”  

veinticinco  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno  se  admiti  la  excepci n  deó ó  

prescripci n  y,  consecuencialmente,  se  rechaz  la  acci n  reivindicatoriaó ó ó  

especial del Decreto Ley N 2695° , sin costas. 

Apelada esta decisi n, fue confirmada por la Corte de Apelaciones deó  

Puerto Montt mediante sentencia de dos de septiembre de dos mil veintiuno. 

Contra  este  ltimo  pronunciamiento  ú la  parte  demandante  dedujo 

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que el recurrente de casaci n denuncia que en el falloó  

impugnado se infringir an los art culos  í í 15 y 26 del Decreto Ley N 2695° , 

argumentando que los  juzgadores  incurrir an en un error  de derecho alí  

acoger  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  opuesta  por  la  parteó ó  

demandada. 

La primera contravenci n de ley se producir a al aplicar erradamenteó í  

el art culo 26 del Decreto Ley N 2695, pues del tenor de dicho precepto haí °  

de  entenderse  que  el  plazo  de  prescripci n  se  interrumpe  con  la  solaó  

interposici n de la demanda; m s a n teniendo en consideraci n que seó á ú ó  

trata de un plazo especial de tan solo 1 a o. Seguidamente, y en coherenciañ  

con lo anterior, quien recurre apunt  que resulta injusto sancionar con laó  

prescripci n extintiva al litigante que se vio imposibilitado de notificar laó  

demanda dentro del plazo de un a o, teniendo presente que la particularñ  

circunstancia que la demandada no reside en la propiedad regularizada. Un 

tercer  apartado  acusa  que  la  sentencia  de  alzada  yerra  de  derecho  al 

apoyarse tambi n en el art culo 15 del Decreto Ley N 2695, pues confundeé í °  

las reglas de prescripci n adquisitiva con la norma de prescripci n extintivaó ó  

prevista en el art culo 26 del mismo cuerpo legal; todo cual deriva en laí  
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falsa aplicaci n de los referidos preceptos ya que resulta contrario a derechoó  

y a la equidad que exista un plazo de caducidad cuyo c mputo es, a la vez,ó  

un  t rmino  de  prescripci n.  Tal  razonamiento  -concluye  se alando-é ó ñ  

importar a una disociaci n entre ambos preceptos y la nica interpretaci ní ó ú ó  

que los concilia es que el plazo de prescripci n del art culo 26 se interrumpeó í  

con la  sola  interposici n  de la  demanda mientras  que  el  art culo  15 seó í  

refiere  a  la  prescripci n  de  las  acciones  ordinarias  y  no  a  la  acci nó ó  

reivindicatoria especial. 

Por las razones expuestas solicita que se invalide la sentencia dictando 

otra  de reemplazo  que rechace  la  excepci n  de prescripci n  extintiva  yó ó  

acoja la demanda especial de reivindicaci n.ó

SEGUNDO:  Que  para  una  adecuada  comprensi n  del  recursoó  

resulta til consignar los siguientes antecedentes del proceso:ú

a)  Alejandro Rodrigo Schmidt Klein, Beatriz Carolina Schmidt Klein, 

Marcelo  Andr s  Schmidt  Klein  y  Lotty  Lidia  Klein  Munzenmayeré  

interpusieron demanda especial de reivindicaci n conforme al Decreto Leyó  

N 2695  contra  Nancy  Sonia  Vidal  Tapia,  solicitando  la  restituci n  del° ó  

inmueble correspondiente a la Parcela 23 del Loteo Amancay de la comuna 

de Frutillar,  junto con la cancelaci n de la inscripci n conservatoria queó ó  

indica.  Fundando  su  pretensi n  indicaron  que  la  demandada  obtuvoó  

-irregularmente, en su parecer- la regularizaci n de la posesi n del referidoó ó  

inmueble mediante  Resoluci n E-6364 de fecha 21 de junio del a o 2016ó ñ  

de la Secretar a Regional Ministerial de Bienes Nacionales, en expedienteí  

N 25586, inscribi ndose a fojas 2035 vuelta n mero 2887 del Registro de° é ú  

Propiedad del a o 2016 del Conservador de Bienes Ra ces de Puerto Varas.ñ í  

Seg n  afirma,  dicha  regularizaci n  no  debi  concederse  ya  que  laú ó ó  

demandada nunca ostent  la calidad de poseedora material de la Parcelaó  

23, tanto as  que su domicilio est  ubicado en Santiago. Por su parte, a ade,í á ñ  

los demandantes adquirieron el inmueble por sucesi n por causa de muerteó  

y  han  mantenido  la  posesi n  material  del  predio  realizando  labores  deó  

mantenci n y pagando las contribuciones. En cuanto al derecho, los actoresó  

apuntaron  que  el  Decreto  Ley  N 2695  tiene  por  objeto  normalizar  la°  
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situaci n  de  poseedores  materiales  que,  cumpliendo  ciertas  condiciones,ó  

carezcan de t tulo perfecto, y dicha finalidad saneadora no se cumplir a ení í  

la especie ya que la demandada pretende abusar del referido estatuto para 

hacerse  due a  de  un sitio  eriazo  sin  una finalidad  habitacional.  Por  lasñ  

razones expuestas y previas citas legales concluyen solicitando la restituci nó  

del  inmueble  junto  con  la  cancelaci n  de  la  inscripci n  que  indica,ó ó  

conservando vigencia el registro anterior.

b)  La notificaci n de la demanda se realiz  el 25 de julio de 2018,ó ó  

mediante  exhorto,  en  conformidad  con  el  art culo  44  el  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil. 

c )  Contestando,  la  defensa  inst  por  el  rechazo  de  la  demandaó  

poniendo de relieve que por escritura p blica de 15 de febrero de 2008ú  

-esto  es,  previo  a  la  regularizaci n  de  la  posesi n-  su  parte  compr  laó ó ó  

Parcela 23 del Loteo Amancay a Sergio Schmidt M ller, antecesor en elü  

dominio de los demandantes. El punto radica en que dicho t tulo no pudoí  

ser inscrito en el Conservador de Bienes Ra ces por haberse formulado uní  

reparo,  y,  ocurrido  el  fallecimiento  del  vendedor,  no  pudo  rectificar  la 

compraventa  y  solo  le  qued  la  v a  del  Decreto  Ley  N 2695  paraó í °  

regularizar  la  posesi n  de  su  t tulo.  Lo anterior  se  ve reforzado con laó í  

circunstancia  que  la  referida  Parcela  23  no form  parte  del  tr mite  deó á  

posesi n efectiva de los bienes quedados al fallecimiento de Sergio Schmidtó  

M ller, ni del testamento, dejando en evidencia que los actores carecen deü  

legitimaci n  para  intentar  una  acci n  reivindicatoria.  Finalmente,  opusoó ó  

excepci n de prescripci n apuntando que desde la inscripci n del dominioó ó ó  

-29 de julio 2015- hasta la notificaci n de la demanda el 25 de julio deó  

2018 transcurri  en exceso el plazo de 1 a o que estatuye el art culo 26 deló ñ í  

Decreto Ley N 2695, sin que la sola presentaci n de la demanda tenga la° ó  

aptitud de interrumpir la posesi n a que alude el art culo 15 del DL 2695,ó í  

operando as  la prescripci n adquisitiva y, consecuencialmente, la extinci ní ó ó  

de la acci n de dominio.ó

d) La  sentencia  de  primera  instancia  admiti  la  excepci n  deó ó  

prescripci n  y,  consecuencialmente,  rechaz  la  acci n  reivindicatoria,ó ó ó  
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decisi n  que  fue  confirmada en  alzada  por la  Corte  de  Apelaciones  deó  

Puerto Montt.

TERCERO:  Que  la  sentencia  impugnada  asent  los  siguientesó  

hechos de la causa:

a)  Por escritura p blica de 15 de febrero de 2008, Sergio Ricardoú  

Schmidt Muller vendi  a Nancy Sonia Tapia Vidal el Lote 23 del Fundoó  

Amancay, resultante de la subdivisi n del denominado Lote Uno ubicado enó  

Punta  Larga,  comuna  de  Frutillar,  de  una  superficie  aproximada  de  4 

hect reas. El precio fue la suma de $10.000.000, pagadero de la siguienteá  

manera:  i)  $9.500.000 en  efectivo  que  el  vendedor  declar  recibir  a  suó  

entera  satisfacci n;  y,  ii)  $500.000 en  cinco  cuotas  mensuales,  iguales  yó  

sucesivas de $100.000, a contar del 30 de junio de 2008 y hasta el 30 de 

octubre de 2008.

b)  Mediante escritura p blica de 23 de diciembre de 2009 se rectificú ó 

la referida compraventa, complementando la individualizaci n en el sentidoó  

de aclarar que el Lote Uno fue subdividido en 46 lotes numerados del 1 al 

46, seg n plano de subdivisi n archivado bajo el N 139 en el registro deú ó °  

Propiedad del a o 2003.ñ

c) La compradora Nancy Sonia Tapia Vidal pag  la totalidad deló  

precio de la compraventa.

d)  El 11 de febrero de 2010 el Conservador de Bienes Ra ces deí  

Puerto Varas rechaz  la inscripci n de la complementaci n apuntando que,ó ó ó  

a la fecha de su otorgamiento, el vendedor hab a fallecido, motivo por elí  

cual el mandato conferido para realizar rectificaciones hab a expirado.í

e)  El  vendedor  Sergio  Ricardo  Schmidt  Muller  falleci  el  13  deó  

noviembre de 2008.

f )  La compradora Nancy Sonia Tapia Vidal inici  un procedimientoó  

de regularizaci n  de la  posesi n  sobre el  Lote  23 del  Fundo Amancay,ó ó  

conforme las normas del Decreto Ley N 2.695, obteniendo el saneamiento y°  

la inscripci n del referido inmueble con fecha 29 de julio de 2016 a fojasó  

2035 vuelta  n mero  2887 del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2016  delú ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Puerto Varas.í
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g) La presente demanda de reivindicaci n fue ingresada el 10 de julioó  

de 2017 y se notific  con fecha 25 de julio de 2018, de conformidad aló  

art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

CUARTO: Que para arribar a la decisi n de admitir la excepci nó ó  

de  prescripci n  la  sentencia  impugnada  tuvo  en  consideraci n  que  ó ó “la 

inscripci n  de  dominio  que  ostenta  actualmente  la  demandada  fueó  

practicada con fecha 29 de julio de 2016, la demanda de reivindicaci n deó  

los actores fue presentada con fecha 10 de julio de 2017 y la notificaci n aó  

la  demandada fue practicada un a o despu s,  con fecha 25 de julio deñ é  

2018.  En dicho escenario,  se  ha entendido por la  jurisprudencia  que el 

plazo que contempla el art culo 26 del Decreto Ley en menci n, no se trataí ó  

en realidad de un problema de caducidad por no ejercicio de la acci nó  

dentro  de  un  a o,  sino  de  un  t rmino  de  prescripci n  (Excma.  Corteñ é ó  

Suprema, Rol N 38.135-2017, consd. 4 ), y que en dicha calidad, puede° °  

interrumpirse bajo las normas del C digo Civil, ante la ausencia de normaó  

especial  en el  referido Decreto Ley.  Que al  efecto,  el  art culo 2518 delí  

C digo Civil consagra que la prescripci n extintiva se interrumpe civilmenteó ó  

por la demanda judicial, salvo los casos enumerados en el art culo 2503,í  

ltima norma que priva de efecto interruptivo a la demanda que no ha sidoú  

notificada en forma legal, o en otras palabras, no puede existir interrupci nó  

de  la  prescripci n  sin  que  medie  notificaci n  v lida  de  la  demandaó ó á  

respectiva. Para que tenga la virtud de interrumpir el t rmino que la leyé  

establece,  y  la  acci n  de  dominio  se  extinga  por  la  prescripci n,  eló ó  

interesado debe necesariamente realizar toda la actividad procesal que se 

requiera, para que la demanda se notifique a su contendor dentro del plazo 

de un a o.ñ ”

Sobre la base de lo anterior la sentencia concluye que si  bien la“  

demanda de autos fue interpuesta dentro del plazo de un a o contado desdeñ  

la  fecha  de  inscripci n  conservatoria  a  favor  de  la  demandada,  dichaó  

actuaci n no basta por s  sola para tener por cumplido el plazo exigido enó í  

el art culo 26 del D.L. 2.695, desde que se advierte de la tramitaci n que laí ó  

notificaci n de la demanda se practic  dos a os despu s de la mencionadaó ó ñ é  
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inscripci n de dominio. En este punto, cabe destacar que sin notificaci n noó ó  

se  traba  la  litis  y  no  puede  existir  un  verdadero  juicio,  actuaci nó  

indispensable para que la parte que pudiere verse afectada con una acci nó  

judicial, pueda desplegar en plenitud su actitud defensiva, si as  lo desea.í  

Por el contrario, asumir que basta la mera presentaci n de una demandaó  

ante  el  rgano  jurisdiccional,  sin  dar  noticia  de  ella  a  su  contraparte,ó  

implicar a dejar a sta en indefensi n e incurrir  en infracci n al  debidoí é ó ó  

proceso. M s en el presente caso donde la demandada ya hab a obtenido elá í  

saneamiento de conformidad a la ley, lo cual por lo dem s, es corroboradoá  

por  el  Ministerio  P blico en su investigaci n  al  momento de ejercer  suú ó  

facultad de no perseverar, sin que hubiera estado en condiciones de conocer 

de la demanda intentada en su contra, de no mediar la notificaci n legal.  ó ”

QUINTO: Que as  expuestos  los  antecedentes  del  proceso  í y  las 

alegaciones fundantes del recurso de casaci n, se observa que la controversiaó  

jur dica que se trae a conocimiento de esta Corte gira en torno al transcursoí  

e interrupci n del plazo estatuido en los art culos 15 y 26 del Decreto Leyó í  

N 2695. °

SEXTO: Que  para  abordar  el  asunto  adecuadamente  resulta 

conveniente  apuntar  que  el  Decreto  Ley  N 2695  estatuye  un  r gimen° é  

especial para la regularizaci n de la peque a propiedad ra z, y de su textoó ñ í  

vigente a la poca de los hechos se extraen las siguientes reglas atinentes alé  

caso:

Art culo  15  La resoluci n  del  Servicio  que  acoja  la  solicitud  se“ í ° ó  

considerar  como  justo  t tulo.  Una  vez  practicada  su  inscripci n  en  elá í ó  

Registro  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces,  el  interesado  adquirir  laí á  

calidad  de poseedor regular  del  inmueble  para  todos  los  efectos  legales, 

aunque existieren en favor de otras personas inscripciones que no hubieran 

sido materialmente canceladas. Transcurrido un a o completo de posesi nñ ó  

inscrita  no  interrumpida,  contado  desde  la  fecha  de  la  inscripci n,  eló  

interesado  se  har  due o  del  inmueble  por  prescripci n,  la  que  no  seá ñ ó  

suspender  en caso alguno. La resoluci n indicada en el inciso primero y laá ó  

sentencia a que se refiere  el  art culo 25 de esta ley se subinscribir n  alí á  
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margen  de  la  respectiva  inscripci n  de  dominio  a  la  que  afecte  eló  

saneamiento, si se tuviere conocimiento de ella.  ”

Art culo  16  Como  consecuencia  de  lo  dispuesto  en  el  art culo“ í ° í  

precedente, expirado el plazo de un a o a que esa disposici n se refiere,ñ ó  

prescribir n  las  acciones  emanadas  de  los  derechos  reales  de  dominio,á  

usufructo, uso o habitaci n, servidumbres activas y el de hipotecas relativosó  

al  inmueble  inscrito  de  acuerdo  con  la  presente  ley.  Las  anteriores 

inscripciones  de  dominio  sobre  el  inmueble,  as  como  la  de  los  otrosí  

derechos reales mencionados, las de los grav menes y prohibiciones que loá  

afectaban, una vez transcurrido el citado plazo de un a o, se entender nñ á  

canceladas por el solo ministerio de la ley, sin que por ello recobren su 

vigencia las inscripciones que anteced an a las que se cancelan. Con todo, sií  

las  hipotecas  y  grav menes  hubiesen  sido  constituidas  por  el  mismoá  

solicitante o por alguno de los antecesores cuya posesi n legal o material seó  

hubiera  agregado  a  la  suya,  dichas  hipotecas  y  grav menes  continuar ná á  

vigentes  sobre  el  inmueble.  Subsistir n  igualmente,  los  embargos  yá  

prohibiciones  decretados  en  contra  del  solicitante  o  de  alguno  de  sus 

antecesores; pero ello no ser  obst culo para practicar las inscripciones queá á  

correspondan.” 

Art culo  26  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  19  los“ í ° í °  

terceros podr n, dentro del plazo de un a o, contado desde la fecha de laá ñ  

inscripci n del inmueble practicada por resoluci n administrativa o judicial,ó ó  

deducir ante el tribunal se alado en el art culo 20  las acciones de dominioñ í °  

que estimen asistirles. El procedimiento se ajustar  a las reglas del juicioá  

sumario  establecido  en  el  T tulo  XI  del  Libro  III,  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.”

S PTIMO:É  Que,  nicamente a modo de contexto,  valga  se alarú ñ  

que la normativa antes transcrita fue modificada mediante la Ley N 21.108°  

de 25 de septiembre de 2018, y, actualmente, las alusiones al plazo de 1 a oñ  

se reemplazaron por un t rmino de 2 a os.é ñ

OCTAVO: Que  el  Decreto  Ley  N 2.695  permite  a  poseedores°  

materiales  de  ciertos  bienes  inmuebles  obtener  que  se  les  reconozca  la 
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calidad de poseedor regular de los mismos y con ello la posibilidad de llegar 

a ganar el  dominio del  bien por prescripci n adquisitiva. El art culo 15ó í  

considera  como  justo  t tulo  la  resoluci n  que  se  adopta  en  sedeí ó  

administrativa y que acoge la solicitud de que se regularice la posesi n deó  

una  propiedad  ra z.  Practicada  la  inscripci n  de  dicha  resoluci n  en  elí ó ó  

Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes Ra ces  competente, elí  

interesado adquiere la calidad de poseedor regular para todos los efectos 

legales y, una vez transcurrido un a o completo -hoy, dos a os- de posesi nñ ñ ó  

inscrita no interrumpida, contado desde la fecha de la inscripci n, aqu l seó é  

hace due o del inmueble por prescripci n. A su vez, el art culo 16 estatuyeñ ó í  

que una vez expirado el indicado plazo prescriben las acciones que emanan 

de los derechos reales de dominio, usufructo, uso o habitaci n, servidumbresó  

activas y el de hipoteca relativos al inmueble que se inscribi  de acuerdo aó  

las disposiciones del Decreto Ley N 2.695. Del mismo modo, el art culo 26° í  

manda que los terceros afectados podr n, dentro del plazo de un a o -hoy,á ñ  

dos a os- contado desde la fecha de inscripci n del inmueble, deducir lasñ ó  

acciones de dominio que estimen asistirles. 

Tal  como se  puede  apreciar,  la  referida  normativa  no  es  sino  la 

aplicaci n de la regla de car cter general  que se contiene en el art culoó á í  

2517 del C digo Civil, en cuanto estatuye que toda acci n por la cual seó ó  

reclama un derecho se extingue por la prescripci n adquisitiva del mismoó  

derecho.

NOVENO: Que, como se sabe, el instituto de la prescripci n comoó  

modo de extinguir  obligaciones  propende a  la  estabilidad  de situaciones 

existentes a fin de mantener el orden y tranquilidad social, permitiendo el 

afianzamiento definitivo de una situaci n de hecho que se ha manifestadoó  

p blica  y  pac ficamente  por  un  largo  espacio  de  tiempo.  ú í Con  tal 

miramiento,  la  prescripci n  extintiva  puede  verse  enervada  en  suó  

operatividad frente a ciertas conductas de alguna de las partes, pues, si el 

acreedor ejerce las acciones judiciales pertinentes o el segundo reconoce la 

obligaci n, expresa o t citamente, el curso del t rmino legal se interrumpe,ó á é  

civil o naturalmente, seg n sea el caso, conforme lo ordena el art culo 2518ú í  
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del C digo Civil. De esta manera, laó  interrupci nó  civil del curso del plazo 

para  declarar  la prescripci nó  extintiva,  conforme  lo  se ala  el  art culoñ í  

mencionado, se produce por la demanda judicial, salvo que concurran las 

situaciones enumeradas en el art culo 2503 del mismo cuerpo legal, que soní  

los siguientes: 1  Si la“ °  notificaci nó  de la demanda no ha sido hecha en 

forma legal; 2  Si el recurrente desisti  expresamente de la demanda o se° ó  

declar  abandonada la instancia; 3  Si el demandado obtuvo sentencia deó °  

absoluci n .ó ”

D CIMO:É  Que sobre la materia esta Corte ha tenido oportunidad 

de se alar  que  la  recta  interpretaci n  de la  normativa  antes  referida  esñ ó  

aquella  que  considera  que  la interrupci nó  civil  del  plazo 

de prescripci nó  extintiva  se  produce  con  la notificaci nó  judicial  de  la 

demanda, efectuada en forma legal, actuaci n que impide que se completeó  

el plazo de que se trata. Entender que para ello basta su sola presentaci nó  

implicar a,  en primer lugar,  que quedar a al  arbitrio  del  demandante laí í  

determinaci n de la poca en que laó é  interrupci nó  se consolidar a,  lo queí  

ocurrir a solo cuando decida que se lleve a cabo laí  notificaci nó ; en segundo 

t rmino, no se comprender a la excepci n del n mero 1  del art culo 2305é í ó ú ° í  

del texto legal antes citado, ya que si no se produce la interrupci nó  en el 

caso  de notificaci nó  ilegal  de  la  demanda,  menos  se  concebir a  que  laí  

interrumpe si no ha sido notificada de modo alguno; y, en tercer lugar, 

porque  con  tal  postura  se  estar a  dotando  a  esa  actuaci n  judicialí ó  

-notificaci nó  de  la  demanda-  de  un  efecto  retroactivo  que  no  reconoce 

nuestra legislaci n. (Corte Suprema, rol N 25484-21)ó °

UND CIMO:É  Que  siguiendo  la  denominada  Tesis  de  la 

Notificaci n  -en oposici n a la  Tesis  de la  Acci n-  la  jurisprudencia haó ó ó  

resuelto reiteradamente que la notificaci n de la demanda es un elementoó  

constitutivo de la interrupci n de la prescripci n, toda vez que los fines deó ó  

la prescripci n hacen aconsejable que su interrupci n constituya un actoó ó  

concreto y conocido, lo que se logra con la notificaci n de la demanda. Estaó  

tesis mayoritaria de la jurisprudencia tambi n se ve reflejada en la opini né ó  

del profesor Ruperto Pinochet Olave, quien estima que la presentaci n de“ ó  
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la demanda es un hecho material y unilateral, mientras no se notifique, no 

produce consecuencia  jur dica  alguna.  Por lo  mismo,  puede ser  retiradaí  

cuando lo desee la parte que la ha presentado  (Revista Ius et Praxis, A o” ñ  

23,  N  1,  2017,  pp.  639-654,  Universidad  de  Talca).  El  mismo  autor°  

concluye que desestimar el emplazamiento, que incluye en forma evidente“  

la notificaci n legal de la demanda dentro de plazo, como el hito que marcaó  

el inicio de la relaci n jur dica procesal, as  como todas las consecuenciasó í í  

que de l derivan, tanto en el contorno civil como procesal, es artificioso, noé  

dando  cuenta  de  la  realidad  sist mica  de  ambos  componentes.  Laé  

prescripci n, tanto adquisitiva como extintiva, tiene su fundamento en laó  

seguridad jur dica, seguridad que se ve abierta y seriamente amenazada sií  

los actores pudieran provocarse artificiosamente una ampliaci n significativaó  

de  los  plazos  se  prescripci n,  nicamente  con  la  presentaci n  de  laó ú ó  

demanda. Dicha tesis contradice el fundamento mismo de la prescripci n,ó  

as  como las m s elementales consideraciones sobre el inicio de la relaci ní á ó  

jur dica procesal y sus efectos .í ”

DUOD CIMO:É  Que como corolario de lo que se viene razonando 

se concluye de manera irrefutable que a la sola presentaci n de la demandaó  

no se le puede asignar la potestad ni virtud de interrumpir el t rmino deé  

prescripci n que corr a en contra de la  parte  recurrente para deducirla,ó í  

puesto que dicho efecto s lo se pod a concretar con la notificaci n v lida deó í ó á  

dicha actuaci n. ó Consiguientemente, desde la inscripci n registral practicadaó  

el 29 de julio de 2016 hasta la notificaci n de la demanda ocurrida el 25 deó  

julio de 2018 transcurri  ó el plazo de 1 a o previsto en el art culo 26 delñ í  

Decreto Ley N 2695, sin que la interposici n de la acci n ° ó ó reivindicatoria de 

fecha 10 de julio de 2017 haya tenido la virtud de interrumpir el plazo de 

prescripci nó .

D CIMO TERCERO:É  Que lo hasta aqu  reflexionado conduce alí  

rechazo  delos  dos  primeros  apartados  contravencionales,  ya  que  el 

razonamiento judicial  que neg  lugar  a la alegaci n  de interrupci n deló ó ó  

plazo prescripci n aplica correctamente los art culos 15 y 26 del Decretoó í  

EGVXXCEEJDP



Ley N 2695, consideraciones que, por lo dem s, se avienen con lo resuelto° á  

por esta Corte Suprema en la causa rol N 38135-2017.°

D CIMO  CUARTO:É  Que  al  emprender  el  estudio  de  los 

restantes  cap tulos  infraccionales  resulta  pertinente  recordar  que tanto laí  

jurisprudencia como la doctrina han se alado que el art culo 26 del Decretoñ í  

Ley  N 2695  estatuye  un  plazo  de  prescripci n  y  no  de  caducidad,° ó  

guardando as  un correlato con los dispuesto en el art culo 2517 del C digoí í ó  

Civil. 

En  este  sentido,  el  autor  Marco  Antonio  Sep lveda  Larroucauú  

concatena el  art culo 26 del  Decreto Ley N 2695 con lo reglado en losí °  

art culos 15 y 16 del mismo cuerpo legal, planteando que esta prescripci ní ó  

opera por el solo ministerio de la ley y sin necesidad de declaraci n alguna,ó  

bas ndose en lo siguiente: a) De la simple lectura del inciso 2  del art culoá “ ° í  

15  aparece  que,  transcurrido  el  plazo,  el  cual  no  se  suspende  en  caso 

alguno, el interesado se har  due o por prescripci n. b) As  lo confirma elá ñ ó í  

inciso 2  del art culo 16, al declarar, transcurrido el citado plazo, canceladas° í  

por el solo ministerio de la ley las anteriores inscripciones de dominio. c) 

Finalmente, porque tampoco se exige efectuar la inscripci n prevista en eló  

art culo 2513 del C digo Civil, por cuanto no hay necesidad de sentenciaí ó  

judicial que declare la prescripci n; para que esta opere, ya dijimos, no esó  

necesario  que  se  alegue.  La  inscripci n  que  se  practica  a  nombre  deló  

solicitante es una sola, es decir, la misma inscripci n, primero, lo transformaó  

en poseedor regular y, luego de un a o, le permite constituirse en due o v añ ñ í  

prescripci n adquisitiva.ó ” ( El Decreto Ley N 2.695 ante la Jurisprudencia ,“ ° ”  

Edici n a o 2011, p ginas 18 y 19)ó ñ á

D CIMO QUINTO:É  Que, en el caso que se revisa, consta que la 

acci n de dominio se intent  dentro del plazo de un a o contado desde laó ó ñ  

inscripci n en el registro conservatorio, mas no as  la notificaci n, que tuvoó í ó  

lugar fuera de dicho t rmino. Por ende, y,  como ya se dijo, no tuvo laé  

virtud de interrumpir civilmente el plazo que la ley contempla para ejercer 

esta  acci n,  de  manera  que  se  extingui  por  prescripci n,  lo  que  traeó ó ó  

aparejado como consecuencia inevitable  que la  demandada adquiri  poró  
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prescripci n el dominio del inmueble sublite.  Refuerza este razonamiento loó  

dispuesto en el art culo 2517 del C digo Civil, en cuanto a que el derechoí ó  

real de dominio no se extingue, pero s  lo hace la acci n que lo ampara yí ó  

protege,  o  sea,  transcurrido  el  plazo  de  un  a o  sin  que se  notifique  lañ  

demanda,  el  poseedor  material  inscrito  gana  el  dominio  y, 

consecuencialmente, se extinguir  la acci n reivindicatoria para aquel queá ó  

antes detentaba jur dicamente la calidad de due o. í ñ

En este mismo sentido lo ha resuelto reiteradamente esta Corte, seg nú  

puede verse en Fallos del Mes N 476, p gina 1051; Revista de Derecho y° á  

Jurisprudencia, Tomo 97, Secci n 1 , p gina 82; tambi n en antecedentesó ª á é  

4889-2021 y, ltimamente, en causa ú rol N 38135-2017° .

D CIMO  SEXTO:É  Que en las  condiciones  anotadas  queda en 

evidencia que los errores de derecho planteados en el recurso se construyen 

sobre la base de una postura que esta Corte no comparte, pues, tal como se 

ha venido razonando, el plazo estatuido en el art culo 26 del Decreto Leyí  

N 2695  es  un  t rmino  de  prescripci n  -no  de  caducidad-  y  la  sola° é ó  

presentaci n  de  la  demanda  no  tiene  la  aptitud  para  interrumpir  suó  

transcurso,  resultando  necesario  para  ello  la  notificaci n  v lida  aló á  

demandado dentro del plazo legal, lo que en la especie no ocurri .ó

D CIMO  S PTIMO:É É  Que  por  las  razones  expresadas  no  se 

advierte infracci n  de ley alguna en el  razonamiento que condujo a losó  

jueces a admitir la excepci n de prescripci n y rechazar la demanda, motivoó ó  

por el cual el recurso de casaci n ser  desestimado.ó á

Y visto adem s lo dispuesto por los art culos 764 y 767 del C digo deá í ó  

Procedimiento Civil, se rechaza el  recurso de casac i n en el  fondoó  

deducido por el abogado Diego Gallegos Vallejos, en representaci n de laó  

parte demandante,  contra la  sentencia de dos de septiembre de dos mil 

veintiuno  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Puerto  Montt  en  el 

ingreso rol N 516° -2021.

Acordada con el voto en contra del Ministro se or G mez Montoya,ñ ó  

quien fue del parecer de acoger el recurso de casaci n en el fondo y dictaró  

sentencia de reemplazo que revoque la sentencia de primera instancia y 
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rechace  la  excepci n  de  prescripci n,  teniendo para  ello  nicamente  enó ó ú  

consideraci n que al regular las acciones de dominio que confiere el art culoó í  

26 del Decreto Ley N 2695 se emplea el vocablo  ° deducir, de lo cual se 

sigue  que  para  resolver  la  cuesti n  planteada  lo  determinante  es  laó  

interposici n de la demanda dentro del plazo que confiere la ley, no as  laó í  

notificaci n al demandado. Se trata -en opini n de este disidente- de unaó ó  

regla  especial  que  debe  leerse  atendiendo no solo  al  tenor  literal  de  la 

norma sino a la  circunstancia de estatuirse  una prescripci n  de aquellasó  

denominadas de corto plazo, debiendo privilegiarse una interpretaci n queó  

se avenga con el estatuto particular del Decreto Ley N 2695.°  Adem s, ser aá í  

suficiente para quien se pretende notificar la demanda obstaculizar dicho 

tr mite para lograr su prop sito, contrario al principio general de buena feá ó  

en las actuaciones procesales.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n. í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro se or Guillermo Silva Gundelach, yó ñ  

del voto disidente, su autor.

N 79.899-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C.,  Sr. Mario 

G mez M. (s) y Abogado Integrante Sr. Diego Munita L.  ó

No firma el Ministro (s) Sr. G mez, no obstante haber concurrido a la vistaó  

del  recurso  y  acuerdo  del  fallo,  por  haber  terminado  su  periodo  de 

suplencia.
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null

En Santiago, a dos de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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